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1. ALCANCE 

El siguiente documento tiene por objeto describir los requisitos técnicos requeridos por Enresa para los 

servicios de explotación de los datos meteorológicos procedentes de las dos Torres Meteorológicas 

situadas en el Centro de Almacenamiento de El Cabril. 

A tal fin se definen el alcance, las características y condiciones que deberán regir la prestación del 

Servicio Técnico descritos en el punto 2 de esta especificación. 

El lugar donde se prestarán los servicios requeridos será el C.A. El Cabril, situado en el término 

municipal de Hornachuelos, Córdoba. 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

El Centro de Almacenamiento RBMA dispone de un Sistema Meteorológico constituido por dos Torres 

Meteorológicas denominadas Primaria y Secundaria. 

La Torre Primaria, ubicada en el cerro de los Morales, está constituida por un mástil de 60 m, y dispone 

de instrumentación para el registro de velocidad y dirección del viento en dos niveles de medida (10 m y 

40 m), gradiente de temperatura entre 10 m y 60 m, temperatura y humedad relativa del aire a 10 m, 

radiación solar y precipitación. 

La Torre Secundaria, ubicada en Sierra Albarrana, está constituida por un mástil de 40 m, donde se 

registra velocidad y dirección del viento en dos niveles (10 m y 40 m) y temperatura del aire (10 m). 

Las señales procedentes de la instrumentación de las dos Torres se reciben y procesan en soporte 

informático en la caseta situada frente a la Torre Primaria. Los datos meteorológicos proporcionados por 

el Sistema Meteorológico son datos brutos, por lo que es necesario realizar un proceso de depuración y 

de Control de Calidad de los mismos, de acuerdo con los estándares de calidad de aplicación en 

Instalaciones Nucleares. Ello requiere la intervención de personal especializado que analice de manera 

continua la calidad de los datos y detecte posibles anomalías en el funcionamiento del Sistema, para 

asegurar que la base de datos obtenida dispone del 90% de datos válidos, y cumple con ello los requisitos 

de la norma ANSI/ANS-3.11 2005 (R2010) “Determining meteorological information at nuclear facilities”. 

Así mismo, es necesario documentar dicho proceso, el resultado del mismo y la base de datos resultante. 

La información suministrada por el Sistema Meteorológico es de vital importancia para revisar anualmente 

los factores de dispersión atmosférica que son empleados en el cálculo de dosis al exterior por emisiones 

gaseosas, requerido por el Consejo de Seguridad Nuclear (en adelante CSN) mensualmente. 

Para la realización de estas actividades se necesita la participación de personal técnico especializado en 

labores de control de calidad de los datos meteorológicos, así como en asistencia técnica en las 

calibraciones de las torres, realizadas por una empresa de instrumentación. 
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El servicio de explotación de los datos meteorológicos engloba todos los trabajos siguientes: 

a) Control de calidad de los datos meteorológicos mensuales proporcionados por Enresa. Los datos 

mensuales resultado de dicho control de calidad (datos validados) se enviarán a Enresa en los 

10 primeros días del mes posterior al de recepción de los mismos. 

b) Elaboración del informe meteorológico anual. Este informe se enviará a Enresa en el primer 

cuatrimestre del año siguiente y contemplará los siguientes aspectos: 

− Breve descripción del emplazamiento 

− Climatología de la zona. 

− Descripción del banco anual de datos meteorológicos. 

− Descripción y análisis del control de calidad. 

− Análisis de parámetros meteorológicos. 

− Evolución mensual y estacional del clima. 

− Factores de difusión a largo plazo (XOQDOP). 

− Factores de difusión a corto plazo (Pavan). 

− Análisis de canales redundantes. 

− Resumen y conclusiones. 

c) Asistencia y supervisión técnica para la realización en el C.A. El Cabril de las calibraciones 

semestrales de las Torres Meteorológicas y elaboración del informe correspondiente. Dichas 

calibraciones se llevarán a cabo de acuerdo con los procedimientos en vigor. Para esta tarea es 

necesario la presencia en la Instalación de un Técnico durante máximo 14 días (7 días para cada 

calibración incluyendo recalibración en caso de no conformidad). 

Las calibraciones se realizarán orientativamente durante los meses de abril y octubre. 

d) Realización del informe de los factores de dispersión atmosféricos anuales necesarios para el 

cálculo de dosis al exterior por emisiones gaseosas. Este informe se enviará a Enresa durante 

el primer cuatrimestre del año siguiente. 

e) Cálculo del valor promedio mensual de la Humedad absoluta (g/m3), obtenida a partir de los 

valores promedio de 15 minutos registrados en la Torre Meteorológica Primaria. Este valor se 

deberá remitir a Enresa antes del día 10 de cada mes. Enresa se compromete a enviar, vía 

correo electrónico, los datos brutos obtenidos de cada una de las dos torres del mes en cuestión 

el primer día laborable de cada mes, para que el contratista pueda realizar el correspondiente 

informe. 

f) Resolución de incidencias al personal de planta en el control de calidad de los datos 

meteorológicos. Se realizará vía correo electrónico o mediante conversación telefónica en horario 

de 7:15 a 14:40 durante todos los días laborables del año. 
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3. EQUIPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo adscrito a la ejecución del servicio cumplirá con la titulación y experiencia requerida 

en la solvencia técnica. 

El contratista deberá presentar con al menos 1 semana (7 días naturales) previa a la realización del 

servicio, la documentación que Enresa exige para el personal externo, indicados en el Anexo I del 

presente documento. 

4. MEDIOS MATERIALES 

El contratista proporcionará a los trabajadores los medios materiales necesarios para la ejecución de los 

trabajos, que son como mínimo: 

• Medios técnicos informáticos, de almacenamiento, programas de tratamiento y análisis de datos, 

etc. 

• Teléfonos móviles. 

• Vehículo. 

5. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

El contratista deberá designar un Coordinador del contrato o responsable del servicio con poderes para 

adoptar soluciones siempre que sea necesario y que será el interlocutor con el responsable de contrato 

de Enresa para resolver las incidencias que pudieran surgir sobre la ejecución del mismo. 

El coordinador del contrato deberá contar con un teléfono móvil de localización, que será comunicado al 

responsable de contrato para resolver cualquier incidencia que se produzca en la ejecución del servicio. 

La disponibilidad horaria deberá coincidir con el horario de la Instalación establecido. 

Será responsabilidad del coordinador del contrato emitir a Enresa cuantos informes relacionados con el 

servicio le sean solicitados. 

Periódicamente se realizará una reunión de seguimiento del contrato donde se analizarán las actividades 

realizadas, el seguimiento económico del contrato, las posibles incidencias, la coordinación con otras 

áreas organizativas, las dedicaciones realizadas y las tareas previstas. 

El tratamiento y control de calidad de los datos meteorológicos se realizará en las instalaciones del 

contratista previo envío de los datos meteorológicos brutos por Enresa. 

El apoyo y supervisión técnica de las calibraciones se prestará en el C.A. El Cabril situado en el término 

municipal de Hornachuelos (Córdoba). 

El transporte del personal que realice los servicios en la Instalación del C.A. El Cabril correrá a cargo del 

contratista, así como los desplazamientos internos para la realización de las actividades incluidas en el 

alcance. 

Toda aquella información o documentación obtenida en la actuación del personal de la empresa 

contratista en los locales de Enresa, será considerada como propiedad de ésta y no podrá ser, en 

consecuencia, facilitada a ninguna tercera persona o entidad sin consentimiento expresa de Enresa. 
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Tanto la empresa contratista como el personal asignado a ésta, se comprometerá a guardar absoluta 

reserva sobre instalaciones, procedimientos, incidencias, etc. de Enresa. Igualmente se obligarán a 

guardar absoluta reserva sobre cualquier dato que pudieran conocer del personal de Enresa y en general 

de cualquier persona relacionada con ella. A tal efecto, a todo el personal adscrito al servicio se le 

facilitarán los procedimientos establecidos por Enresa concernientes a la Protección de Datos de carácter 

personal, para su conocimiento y compromiso por escrito de su cumplimiento y responsabilidad. 

El contratista será responsable de la disciplina de su personal y del cumplimiento por el mismo de las 

normas de régimen interior para el trabajo en Enresa. Asimismo, será responsable solidario de los 

daños y perjuicios que su personal pudiera ocasionar. 

Asimismo, la contratista se responsabiliza del estricto cumplimiento de las obligaciones en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, y en particular las estipuladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales y demás normas reglamentarias al respecto. 

La empresa contratista será responsable del cumplimiento estricto de la normativa laboral vigente con 

carácter general, así como de la específica aplicable a los servicios contratados. 

6. REQUISITOS PARA TRABAJOS EN LA INSTALACIÓN 

6.1. Requisitos Generales 

Se adjunta como Anexo I del documento, el cuadro de “Requisitos aplicables a empresas contratistas 

con personal”. Se aplicará por empresa y trabajador tanto al inicio, como durante y a la finalización de la 

realización del servicio. Deberá ser presentado por el contratista antes del inicio de los servicios. 

La empresa contratista deberá presentar con una antelación suficiente al inicio de los trabajos (al 

menos, una semana (7 días naturales) previa a la fecha de comienzo), la documentación acreditativa 

del cumplimiento de éstos. 

Enresa no se hará responsable de los perjuicios que la no presentación de los requisitos pueda provocar, 

tanto al inicio de los servicios como en su renovación. La no presentación de la documentación preceptiva 

al inicio del trabajo o en su renovación, podrá suponer bien la suspensión temporal del contrato, o no 

poder acceder a la instalación. 

6.2. Requisitos Específicos 

Adicionalmente a lo expuesto en el apartado anterior, y sin menoscabo de su cumplimiento, se satisfarán 

igualmente los siguientes requisitos específicos vigentes en la Instalación: 

6.2.1 Prevención de Riesgos Laborales 

El contratista deberá tener en cuenta las normas previstas en el Plan Marco de Prevención de Riesgos 

Laborales de Enresa, así como a cualquier otra disposición sobre la materia. 

Todo personal que participe en los servicios deberá conocer los requisitos y directrices sobre prevención 

de riesgos laborales y salud laboral relativos a su puesto de trabajo de acuerdo a la normativa vigente, 

debiendo cumplir las disposiciones legales en materia laboral de prevención de riesgos laborales y salud 

laboral. Todo el personal será informado de los riesgos específicos de la Instalación. 
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De acuerdo con la legislación y con la documentación aplicable deberá acreditar la formación básica en 

materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

La realización de todas las labores se hará de forma que garantice la seguridad, tanto de las personas 

que realicen estos servicios, como de los equipos y otras personas que realicen labores simultáneamente 

en lugares próximos. 

El contratista queda obligado al cumplimiento de la legislación laboral, ordenanzas de trabajo, 

legislación medioambiental (en concreto, y de forma específica lo referente a residuos tóxicos y 

peligrosos), normas y reglamentos vigentes en materia de seguridad e higiene en el trabajo, tanto en lo 

que respecta al personal como los materiales y medios empleados. 

El contratista deberá realizar un plan de medidas preventivas que tenga por objeto la descripción de la 

organización, las actuaciones, medios, sistemas y útiles de seguridad a emplear en los servicios y 

dirigidos a la prevención y protección frente a riesgos laborales. Dicho estudio contendrá como mínimo 

los siguientes apartados: 

• Organización del contratista, con mención expresa de los responsables de seguridad. 

• Análisis de los riesgos propios de la actividad contratada. 

• Procedimientos y medios para la prevención y protección. 

El plan de medidas preventivas y toda la documentación aplicable en el Anexo I deberá someterse a la 

apreciación favorable de la sección de prevención de riesgos laborales de Enresa antes del comienzo de 

los servicios. 

La empresa contratista deberá dotar a su personal de todos los Equipos de Protección Individual (EPI) 

necesarios para la realización de las tareas propias de este contrato. 

6.2.2 Seguridad Física 

El contratista deberá tener en cuenta las normas previstas en el Plan de Seguridad Física de la Enresa 

para la Instalación y procedimientos que lo desarrollan, para el control de accesos de personal y material 

a la misma (entrada y salida), y a determinados locales y zonas en el interior, siendo responsable de que 

su personal conozca y obedezca los procedimientos e instrucciones que estén en vigor, así como de su 

comportamiento en el interior de la Instalación. Todo personal será informado en el curso de acceso 

sobre las pautas generales a cumplir sobre la seguridad física de la instalación. 

6.2.3 Plan de Emergencia Interior 

El contratista será responsable de que todo el personal a su cargo en el emplazamiento conozca las 

normas a seguir en caso de emergencia y las misiones y obligaciones que se deriven del Plan de 

Emergencia Interior de la instalación (PEI). 
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6.2.4 Medio Ambiente 

Enresa tiene implantado un Sistema de Gestión Ambiental certificado en ISO 14001, desarrollado 

mediante un amplio manual de procedimientos. 

Con motivo de cumplir y hacer cumplir con lo requerido en dicho Sistema, el adjudicatario entregará junto 

con los requisitos administrativos y de prevención de riesgos laborales los siguientes documentos 

indicados como Anexos I y II: 

Declaración de Compromiso Ambiental, con el ruego de que sea cumplimentado y devuelto a la mayor 

brevedad posible, siendo este documento un acto cierto de intención de colaborar con Enresa cumpliendo 

con el compromiso de conservar y favorecer el medio ambiente (Anexo II). 

La empresa contratista deberá cumplir con lo requerido y entregar esta documentación junto con el 

resto de ¨Requisitos aplicables a empresas contratistas con personal¨ según Anexo I. 

6.2.5 Garantía de Calidad 

Los trabajos objeto de este contrato no están sujetos a requisitos de garantía de calidad (Nivel IV). 
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7. ANEXOS 

 
ANEXO I: REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE COMPROMISO AMBIENTAL 
 

 
Fecha: ........................ 

 

 
… ........................................................................................ , contratada para la realización de las siguientes 
[NOMBRE DE LA EMPRESA] 

actividades……………………………………………………………………………….……………….………… 
[RELACIÓN DE ACTIVIDADES Y PLAZO DE REALIZACIÓN] 

.................................................................................................................................................................... 

y en su nombre .................................................................................................................................................... , 
[NOMBRE Y CARGO DEL RESPONSABLE DE LA EMPRESA] 

habiendo sido informado del establecimiento de un Sistema de Gestión Ambiental en el C.A. El Cabril, 
se compromete a: 

 
1.- Cumplir las Normas Ambientales establecidas en el Centro, que le sean de aplicación. 

2.- Conocer y cumplir lo establecido en los procedimientos que le sean de aplicación. 

3.- Solicitar la información necesaria al Servicio de Protección Radiológica y Medio 
Ambiente del Centro. 

4.- No dejar al abandono ningún tipo de residuo cualquiera que sea su naturaleza, 
solicitando el apoyo que crea pertinente. 

5.- No emitir vertido líquido o gaseoso alguno al exterior sin autorización previa del 
Servicio de Protección Radiológica y Medio Ambiente del Centro. 

6.- Utilizar los medios y recursos adecuados para realizar las actividades que le han sido 
encomendadas con el menor impacto ambiental posible. 

7.- Informar al Servicio de Protección Radiológica y Medio Ambiente del Centro de 
cualquier actividad que suponga o pueda suponer un impacto ambiental significativo. 

8.- Gestionar adecuadamente todos los residuos generados, bien por cuenta propia o 
solicitando la gestión a ENRESA pero asumiendo su coste. 

 

 
Fdo.: 

 
[NOMBRE Y CARGO DEL RESPONSABLE DE LA EMPRESA CONTRATISTA] 

 


		2024-07-15T14:08:14+0200
	30200443V EVA MARIA NOGUERO (R: A78056124)


		2024-07-22T12:06:34+0200
	50808346N MARÍA AURORA SAETA  (C:A78056124)




